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JEFATURA D [  E S T A D O
G obernación y  Ju stic ia

Continúa la Resolución N o 19

Articulo 323.— Son honores de Segunda dase, y  se con- 
cederán & los Grandes Vigilantes de la Gran Logia, a los 
Ex-Gr&ndes Maestros de la Jurisdicción, y  a los Grandes 
Maestros de otras Jurisdicciones, ios que señala el Artículo 
anterior, con las modificaciones que siguen:

a) La Bóveda de Aceno se form ará con siete Hermanos
ariamente; y,

b) BU Venerable Maestro no está en, la obligación de
ofrecer el Mallete.

Artículo 324.— Son honores de Tercera Clase, y  se con
cederán a los miembros de la Gran Log ia ; al Venerable Maes
tro de la Logia, cuando llegue después de principiados los 
trabajos, a los Venerables Maestros de las otras Logias de la 
Jurisdicción o de las Jurisdicciones de la  Amistad, a los ex- 
Veaembtes Maestros del Taller; y  a las Comisiones de otras 
Logias, de esta u otra Jurisdicción:

a) Hacer acompañar a los visitadores en la Sala de Pa
ne podidos;

b) Hacerles entrar acompañados del M aestro de Cere
monias y los dos Expertos, llevándoles hasta las Columnas, 
siguiendo con ellos solamente el M aestro de Ceremonias hasta 
Oriente;

c) Todos los Hermanos estarán de pie, al Orden y  es
pada en mano;

d) El Venerable Maestro les dará asiento a su izquierda.

TITU LO  X X I

HJDCCION E INSTALACIO N DE G RAND ES D IG N A TA
RIOS, PRERROGATIVAS D E L G R A N  M AESTRO.

DE L A  G RAN  LO G IA

CAPITULO  I

DEL G RAN M AESTRO

Articulo 325.— La elección del Gran Maestro se efec
tuará en la fecha y  forma que prescriben los Artículos 47 
y 58 de la Constitución.

Artículo 326.— La Junta Electoral será presidida por el 
(kan Maestro, por el Diputado Gran Maestro, asistido del 
Gran Secretario, quienes examinarán las Credenciales de 
loe Delegados. El Gran Maestro les tojnará la promesa y  de
clarará instalada la Junta. E l Gran M aestro y  el Gran Se
cretario tendrán voz en las deliberaciones, pero no voto en 
la elección.

Artículo 327.— Practicada la elección, el Gran Secreta
rio enriará al electo copia certificada y  autorizada por el 
Gran Maestro, del Acta de la elección, con excitativa de com
parecer a recibir el Juramento y  tom ar posesión del A lto  
Cugo ea la Gran Logia, a la hora que se le señale; y  co-

CONTENIDO
GOBERNACION Y JUSTICIA 

Resolución N9 19,—Marzo de 1973 
Acuerdes N9 726 al 278.—Diciembre de 1972. 

E conomía

Acuerdo N9 231.— Noviembre de 1971 
A V I S O S

mumeará la  elección a todas las Logias de la  Jurisdicción y  
las Grandes Logias y  Grandes Orientes de la  Am istad.

Artículo 32S.— En caso de falta del Gran Maestro, se 
estará a lo  dispuesto en el Artículo 54 de la  Constitución.

Artículo 329.— E l Gran Maestro será instalado antes 
de la organización e instalación de la Gran Logia.

Artículo 330.— Para ser elegido Gran Maestro, se re 
quiere:

a) Tener más de 40 años de edad;
b) Tener, por lo menos, 10 años de ser M aestro Masón;
c) Haber sido Venerable Maestro de una Logia de 1 £

Jurisdicción;
d) Estar en pleno goce de sus derechos masónicos;
e) Haberse distinguido por celo y  espíritu masónico

y por el cumplimiento de todas las obligaciones y  haber de
sempeñado con actividad los trabajos que le haya encomen
dado su Logia.

C APITU LO  n

PR E R R O G ATIV AS  DEL G RAN M AESTRO

Artículo 331.— E l ejercicio de las prerrogativas propias 
del Gran M aestro no necesita la aprobación de la  Gran L o 
gia, pero cuando las ejerciere, para el efecto de que sean 
reconocidas y  respetadas, deberá informarlo oportunamente 
a la Gran Logia  y  a las Logias de la Jurisdicción.

Artículo 332.— Para que el Gran Maestro pueda hacer 
uso del Lím ite 8‘- de la Constitución, deben concurrir las 
siguientes circunstancias:

a ) Que en el lugar en que haya de ejercerla, ni a d i^
tanda de 30 kilómetros, haya una Logia Masónica Perfecta,, 
en Instancia o Simple;

b ) tQue el profano a quien se ha de conceder la  gracia, 
reúna las condiciones que fija  el Articulo 4 de la  Constitu
ción, a ju icio del Gran Maestro;

c ) Que ta l acto sea de carácter necesario y  urgente, en 
beneñdo de la Institurión o de la Humanidad.

Artículo 333.— Se dará constancia al nuevo Hermano yt 
aviso a la  Logia  en que deba incorporarse, la cual sin más 
trámite que la ceremonia de Iniciación y  el pago de los de
rechos correspondientes, lo declarará incorporado.

Articulo 334.— Si el nuevo Hermano no se presentare £ 
incorporarse en el tiempo fijado por el Gran Maestro, que* 
dará en la condición de Masón Irregular.

C APITU LO  m

DE L A  G RAN LO G IA

Artículo 335.— La instalación de la Gran Logia  se ve* 
rificará conform e lo dispone el Articulo 61 de la Constitución»

Pasa a la vágina N? 7
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes veintinueve de junio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble sigu iente: “Un so
la r  de cuatrocientos trein ta  y  siete 
metros cuadrados y  cincuenta y  un 
centesimo de m etro cuadrado, equiva
lente a seiscientas vein tisiete varas 
cuadradas y  cincuenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “ La  Leona” , zona L a  Caba
ña, de esta ciudad, cuyo perímetro 
m ide: partiendo de un punto que 
queda en la  Avenida, en un punto 
que divide con propiedad de los he
rederos de don Juan Pavón, antes

lote número 1011, sobre dicha Ave
nida y  con rumbo sur se miden once 
m etros quince centímetros hasta lle
gar a  la  propiedad de don P ío Uclés; 
de aquí hacia e l este se miden dieci
siete m etros ochenta y  cinco centí
m etros; de aquí nuevamente hacia el 
sur, se miden quince metros setenta 
y  cinco centím etros; de aquí nueva
m ente hacia el este, ocho metros; de 
este punto hacia el norte, se miden 
veintiséis m etros y  medio; y  de aquí 
hacia el oeste, hasta el punto de par
tida, veintisiete metros ochenta cen
tím etros, y  tiene por lím ites: al Nor
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón ; al Sur, propiedades de don 
P ío  Uclés y  de M aría Hernández; al 
Oriente, propiedades de Evarista 
Arau jo, M artina v. de Quiñónez y 
Antonio Caloña; y, al Poniente, once 
Avenida de la  zo n a L a  Cabaña, y 
propiedad de P ío  Uclés. Que este so
la r es la  fracción, según remedidas 
practicadas por el Ingeniero Juan 
Kongelh, y  existen construidas dos 
casas de una sola planta y  a dos ni
veles diferentes, una tiene el número 
928 y  la otra N ? 926, la primera da

i

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B ILLK TE S
Compra Venta

GIK08
Oempra Venta

MONEDA METALICA 
Compra Venta

Dólar________ L  2.00 L 2.02
Colón Salf. . 0.7920 0.80
Quetzal ......... 1.98 2.00
Colón C. R. ... 0.298868 0.301887
Córdobas —...  0.282867 0.2*5714
Peso Mexicano 0.158527 0.1609
Onza Troy de Oro Fino L  76.00

té 2.00 
0.80 
2.00
0.301887 
0.285714 
0.160128 

Onza Troy

L 2.02

0.1614

L 1.98 
0.79201 48
0.298888
0.282867

31.108 gramos

L  2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
n.285714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina_______— __ _ $
Franco Francés___________________________
Franco Belga ........... .......... ..........— —.—
Franco Suizo ........... ....... ..................... -
Marco Alemán ...................... ..... ...
Florín Holandés.................... ..................
Corona Sueca------- --------------- ----—____ —
Lira —........................ ............ .............
Dólar Canadiense .....— _________—
Ten----------------------------------------------------

DOLASES le m f ib a s

2.3640 L 4 7080
0.1991 0.3982
0.032700 0.046400
0.9636 0.5272
0.S127 0.6254
o.¡no» 0.6204
0.21N) 0.4220
0.001718 0.00343».
0.0168 0.0318
LOMO
0.00MB»

2.0300 
0.006660

N O T A S :

1. —Loe cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 ñor Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tional City Bank de New  York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central de
Honduras autorizó la  venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el pato al
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

AKNTJLFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

frente a  la Avenida y  la seguafea 
el fondo del solar comunicándose i 
la  calle por un pequeño pasaje. L  
casa 928 tiene piso de ladrillo dees- 
mentó, paredes de piedra, eido a t 
chihembrado, y  techo de teja, emir, 
mazón de madera; mide frente lá  
calle diez metros, y  de fondo oefe 
m etros y  medio, con. un palio isla 
rior de tres metros cuarenta centí
metros por dos metros y medio, m  
una ¿rea total de setenta y dos aa 
tros trein ta y  cinco centímetro», y 
la casa número 926, pisos de 
de cemento, paredes de adobe, cM* 
machihembrado, y  techo de teja, a  
de form a irregular, y  con un ánt 
construida de ciento cincuenta y toa 
metros cuadrados y  treinta centfme» 
tros cuadrados; tiene además m 
cuatro y  baño para sirvientes de doce 
metros veinticinco centímetros coa- 
drados, que se encuentra a un nivel 
más bajo del resto de la casa, debajo 
de la  azotea de ladrillo de tarro k 
encuentra el frente de la casa; qw 
dichos inmuebles los hubo por com
para efectuada al Banco Atlántkh, 
S. A., en concepto de fiduciario de !w 
bienes de doña Delfina Barriente de 
mendoza, según testimonio de la &  
critura Pública N° 87, autorizada» 
esta ciudad, el 24 de agosto de 1968, 
ante el o fic io  del Notario Jerónimo
Sandoval, y  se encuentra inscrita eco 
el N ? 24, folios del 74 al 77, del tomo 
232, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. El inmueble an
teriorm ente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las parte*, 
en la  cantidad de Vemtirinco US 
Lem piras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para con su producto ha
cer pago a  la señora Estela Díaz Ba- 
negas, cantidad en lempiras, Intere
ses y  costas del juicio, en la Bteñ- 
da E jecutiva, promovida por iSrieá 
Díaz Banegas, contra el señor Cario* 
Humberto. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no & ad
mitirán posturas que no cubran íu 
dos terceras partes del avalúa yaá 
que se haga el respectivo depoafto.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bandada, 
Secretoria.

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay un 
sello que d ice: “ Juzgado de LetalP 
de lo C ivil.— Tegucigalpa, D, C. 
Francisco Morazán.—Hondura»".

Del 5 al 27 J. 73.

E l infrascrito, Secretario delato 
gado de Letras, Segundo de VoChfl, 
del Departamento de Francisco 
razán, al público en general, y pu* 
los efectos de Ley, hace saber: Q* 
en audiencia a celebrarse él dfiat ®U' 
tes veintiséis de junio dal corriente 
año, a las diez de la mañana, ? « * »  
local que ocupa este Despacio, a* 
rematará en pública subasta d ■* 
guíente inmueble: “La mitad da *  
lote de terreno situado en d  jCPf 
llamado Sipfle del Barrio Las Oto* 
tas, cuyos lim ites y  dimensk*»**-*
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Al Norte» cuarenta y  dos metros 
ochenta y cinco centímetros, con la 
otra mitad del terreno de propiedad 
de Román Murillo; al Sur, treinta y  
mere metros ochenta y  cinco cen
tímetros» lote seis, letra “A ” ; al Este, 
ateta metros, mediando calle, lote 
a fo so  dos, letra “B” , y  al Oeste, 
ésta metros, calle de por medio, pro
piedad de doña Mercedes de Martínez, 
a ta  lote tiene una extensión de cua- 
troefeutos ochenta y  una varas cua
dradastreinta y  nueve centésimas. 
M u do inscrito el dominio a favor 
de le adora Victoria Girón Chava- 
nía, bajo el número 43, folios 65 y  
fl$ dd Tomo 111, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa- 
nomo’*. E l inmueble descrito se re
matará para con su producto hacer 
pago a tos señores: Telina Henriquez 
de Tercero, Dora Argentina, Julia, 
Benjamín y  Mario Orlando Henrí- 
qoex Girón, la cantidad de lempiras 
que es en deberles la señora V ictoria 
Gnón Chavarría. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cosí asciende a la cantidad de Nueve 
US Seiscientos Sesenta y  un Lem pi
ras con Veinticinco Centavos.— Te- 
godgalpa, D. C., 30 de mayo de 
1973.

Joaquín M orillo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 2* 
de lo O vil—Tegucigalpa.—Francisco 
Montan.—Honduras.”

Del 5 al 27 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado do Letras de Inquilinato, de es* 
te Distrito Central, al público en ge- 
tos], y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrara en el local que ocupa este 
¿togado, el día martes diecinueve de 
jo s » de ntíl novecientos setenta y  
tras, a las diez de la  mañana, en la 
demanda de Expiración de un Con
tato de Arrendamiento y  Desahucio, 
promovida por el Abogado Jorge A l
berto Burgos, como Apoderado de la 
señora María S. de Midence, contra 
el señor Jorge Gandour, se remata
ría en pública subasta los bienes 
muebles siguientes: 1 )— Un escrito
rio pequeño, construido de madera 
de pino, con barniz claro, cuyo va
lor original aproximado fue de Tres
cientos Cincuenta Lempiras» al cual 
se le da un valor de Ciento Setenta 
y Ctaeo Lempiras; 2 ).—Un mostra
dor grande» construido de plywood, 
femado con fórm ica color café, cuyo 
valor original aproximado era de 
Ochofo ntos Lempiras, se le da un 
ntar dé Cuatrocientos Lem piras.; 
3).—Tres estantes pequeños de ma
dera de pino, color blanco los tres, 
raqro vítor original aproximado fue 
ds Ctoenenta Lempiras, a los cuales 
seles da un valor de Veinticinco Lem 
piras; 4).—Un estante construido de

plywood, cuyo valor original aproxi
mado fué de Seiscientos Lempiras, 
al cual se le da un valor de Trescien
tos Lempiras.— Que a los muebles 
anteriormente descritos se les da un 
valor de Novecientos Lempiras Exac
tos (L . 900.00).— Se advierte que por 
ser Prim era Licitación no se adm iti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Teguci
galpa, D. C., 5 de junio de 1973.

Daniel García A*
Secretario por Ley.

( f )  Daniel García A . H ay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras de Inquili
nato.— Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras.”

Del 7 al 18 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo  C ivil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, a l público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que en audiencia a cele
brarse el día martes diez de ju lio del 
presente año, a las diez de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente bien inmueble: Una ca
sa de dos pisos, construida de piedra, 
ladrillo y  cemento armado, que cons
ta el prim er piso, de una sala grande, 
y  un pequeño patio, cocina, servicios 
sanitarios y  lavandero; el segundo 
piso tiene tres dormitorios, una sala- 
comedor y  cocina, y  en la parte su
perior o  terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz eléctrica, 
alcantanrilla sanitaria, y  se encuen
tra  construida en un terreno de cua
tro  m etros de frente, cuarenta centí
m etros por catorce metros y  ochen
ta centímetros de fondo; lim itado di
cho inmueble asi: por él N orte, casa 
y  sedar de don Porfirio  López Cruz, 
hoy de Francisco Carias; al Sur, 
solar de doña Inés Salgado de N a
varro ; al Oriente casa de don José 
M aría Zelaya, calle de por medio; al 
Poniente, propiedad de la citada se
ñora doña Inés Salgado de N avarro; 
que se encuentra inscrita baio el 
número 176, folios 184 al 185, del 
tom o 277, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Con el producto de dicha venta se 
hará pago al señor Angel M aría Ro
dríguez, de cantidad de lempiras que 
es en deberle la  señora Prady Durón 
Valeriano de Padilla. Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la  cantidad de Dieciocho 
M il Lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: “Juzgado de Letras 2* de lo  
C ivil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.— Honduras” .

Del 9 J. al 2 J. 73.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y  procure mandar los origína

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio

nes.

LA DIRECCION.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este D istrito Central, a l público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber*, que en la  audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día m iércoles vein
tisiete de junio de mil novecientos 
setenta y  tres, a las diez de la  ma
ñana, en la Demanda de Desahucio, 
Terminación de Contrato de Arren
damiento y  Pago de Alquileres, pro
m ovida por la señorita Dolores Valla
dares Soto, contra el señor Luis 
S toltz Scheel, se rem atará en Públi
ca Subasta el automóvil que se des
cribe de la  manera siguiente: M arca 
Nissan Skyline, tipo camioneta» co
lo r amarillo, motor N* 618142287, 
serie N* 1000997, con m atricula co
rrespondiente al año de 1972 . . . .  
N * P-24026; su carrocería en general 
está bien conservada, no presenta 
abolladuras, solamente e l bom per 
delantero presenta un pequeño undi- 
miento, apenas perceptible; en el in
terior del vehículo, los asientos, e l 
piso y  el tablero están en buenas 
condiciones, lo  mismo que su m otor 
y  estado de frenos; dicho vehículo 
presenta deterioros en e l tubo de es
cape, que está roto; sus llantas es
tán un tanto gastadas, teniendo un 
kilom etraje de 16.425 kilóm etros» 
aproximadamente; que a dicho vehí
culo anteriormente descrito, se le  dá 
un va lor de Cuatro M il Quinientos 
Lem piras (L  4.500.00). Se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1973.

D avid  G arda A g ñ h r
Srio. por Ley.

( f )  Daniel García Aguilar. H ay se
llo  que dice: “ Juzgado de Letras de 
Inquilinato — Tegucigalpa, D. C.» 
Honduras”

Dd 12 al 22 J. 73.
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TITULOS SU PLETO R IO S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Pirmero de Letras, del depar
tamento de Olancho, a l público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de abril de mil novecientos setenta 
y  tres, se presentaron a  este Despa
cho, los señores Pascual M artínez y  
María de Jesús M artínez, solicitando 
Título Supletorio del siguiente In
mueble Urbano, que se describe así: 
“Un solar y  casa situados en el ba
rrio de “Jesús” , de esta ciudad; el 
solar mide: veintiséis varas una 
cuarta de este a oeste, o sea de fren
te a la calle; por trein ta y  siete va
ras una cuarta de norte a sur, o 
sea de fondo y la casa construida en 
dicho solar es de bahareque, techo 
cubierto de tejas, artezón de madera 
rollisa piso de tierra, la  cual mide: 
seis varas de largo por cinco de an
cho y  consta de: un cuarto de tres 
y  media varas de largo  por dos va
ras de ancho; una pieza de cinco 
varas de largo por cuatro de ancho; 
un corredor de siete varas de largo 
por tres varas de ancho; con su co
cina anexa de cuatro y  m edia varas 
de largo por tres y  m edia varas de 
ancho* y  toda la construcción tiene 
tres puertas y  una ventana, siendo 
los lím it s generales de todo el in
mueble los siguientes: al N orte, so
lar de propiedad de la señora Anto
nia Lobo de O rtiz; al Sur, calle de 
por medio con lotificación  “ Los 
Mangos’ * al Este casa de Marcos 
Acosta y  propiedad de Pascual M ar
tínez* y, al Oeste, solar del Profesor 
don Humberto A yala  V indel” . Pro
ponen el testimonio de los señores: 
Ruperto Chavez, Leónidas Hernán
dez casados y  A lfredo  Ordóñez, sol
tero; todos mayores de edad, agri
cultores y  dueños de bienes inmue
bles y  de este vecindario, y  los re
presenta el Abogado Benigno R. 
Irías h., del dom icilio de Juticalpa, 
con Carnet número 0212, del Colegio 
de Abogados de Honduras.— Jutical
pa, 2 de mayo de 1973.

V íctor Hernández L.,
Secretario.

( f )  V íctor Hernández L . H ay un se
llo  que dice: “ Juzgado V  ^e Letras. 
— Depto. de Olancho, Honduras” .

17 M., 16 J. y  16 J 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departam ental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
treinta y  uno de octubre de m il no
vecientos setenta y  dos, se presentó 
a este Juzgado de Letras, la señora 
Annie Ahhine Bodden de H oller, ma
yor de edad, casada, de oficios do
mésticos, natural y  vecina del mu
nicipio de Utila, en este m i s m o  
departamento, solicitando Título Su
pletorio del inmueble siguiente: Un 
lote de terreno ubicado en el barrio 
llamado La Loma, de la  ciudad de 
Utila, lote que mide y  lim ita : por el

N orte, dieciséis yardas, con campo 
de Base B oíl; Sur, treinta y  nueve 
yardas, con calle Julio Lozano; Este, 
ciento trein ta y  siete yardas, con 
propiedad de la  manifestante; y, al 
Oeste, ciento treinta y  siete yardas 
y  un cuarto de otra yarda, con pro
piedad de H enry Patrick F lyn ; po
sesión que he ejercido en form a quie
ta, pacífica y  no interrumpida por 
más de diez años. Y  que careciendo 
de títu lo de dominio inscribible en 
el R egistro de la Propiedad, por este 
acto viene a solicitar Título Suple
torio del referido inmueble. Y  para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos : Thomas Bemard, Clayton
Bush y  Joseph Me. Kenzie, todos 
m ayores de edad, agricultores, casa
dos, hondurenos, naturales y  vecinos 
del municipio de Utila, propietarios 
de bienes inmuebles, ubicados den
tro de este mismo municipio.— Roa- 
tán, 11 de mayo' de 1973.

Dolores de Cartagena, 
Sria. por Ley.

( f )  Dolores de Cartagena. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras. 
Roatán, Islas de la Bahía.— Hondu-

17 M., 16 J. y  16 J. 73.

L a  in frascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha dos de 
m ayo de m il novecientos setenta y 
tres, se presentó a este Juzgado el 
señor Simpson Cooper, mayor de 
edad, casado, agricu ltor y  vecino del 
municipio de U tila, con residencia en 
la aldea de Los Cayitos, solicitando 
T ítu lo Supletorio del inmueble si
guiente: Un solar situado en Suc- 
Suc K ay ,en la aldea E l Cayito, mu
nicipio de U tila, que mide y  limita 
así: N orte, cincuenta y  ocho pies, 
con propiedad de Fletcher Cooper; 
Sur, cincuenta y  cinco pies, con el 
m ar; Este, sesenta y  nueve yardas, 
propiedad de Fletcher Cooper; y, al 
Oeste, sesenta y  dos yardas, pro
piedad de Fletcher Cooper; el cual 
lo  adquirió por compra que hizo al 
señor F letcher Cooper. Y  por care
cer de títu lo de dominio inscribible 
en e l R egistro de la Propiedad, por 
este acto viene a solicitar Título Su
p letorio del referido inmueble, Y  pa
ra acreditar los extremos de su soli
citud, ofrece el testimonio de los se
ñores: Edna Cooper de Morgan, o fi
cinista, F eter Morgan, agricultor y  
Kenneth Diamont, pescador, todos 
m ayores de edad, casados y  vecinos 
de U tila.— Roatán, 11 de mayo de 
1973.

Dolores de Cartagena, 
Sria. por Ley.

( f )  D olores de Cartagena. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras. 
Roatán, Islas de la Bahía,— Honda-

17 M., 16 J. y  16 J. 73.

REGISTROS DE MASCAS

E l infrascrito, Registrador de Pv 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooomb 
hace saber: que con fecha ocho de 
junio del año en curso, se admitió b 
solicitud que d ice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—»  
ñor M inistro de Economía.—Yo, Da 
rio Montes, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, cono 
representante de la BAYEB AS- 
TIENG ESELLSCH AFT, domiciBadi 
en Leverkusen, en Alemania, coa tí 
acatamiento debido, comparezco pi
diendo el registro y depósito de b 
marca de fábrica, consistente eo b 
palabra:

CURATERR
escrita en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño y que sirve para ga
rantizar y  expender los producía 
que fabrica, consistente en: Prepa
raciones medicinales para uso humar 
no y  exterm inar animales y plantas 
dañinas; se usa impresa o grabada 
con cualquier tipo de letra, y se co
loca sobre los envases, cajas y de
más objetos que la contienen, en las 
form as acostumbradas en el comer
cio. Ruego la admisión y tramita 
de esta solicitud con los documentos 
que acompaño, rogando se me de
vuelva el poder que presento razo
nado; y  que en su oportunidad se 
emita el acuerdo, concediendo dicho 
registro.— Tegucigalpa, D. C., cinco 
de junio de mil novecientos setenta 
y  tres.— ( f )  Darío Montes”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.f 8 de junio de 1973.

Adán Pineda, 
Registrador.

16 y  26 J. y  6 J. 73.

E l infrascrito, Registrador' de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
junio del año en curso, se admitió b 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de Fábricas-Se
ñor M inistro de Economía.—Yo, Da
río Montes, mayor de edad, casada 
Abogado y de este vecindario, oes 
la consideración debida, como repre- 
sentante de la “BAYEB AKTEN- 
GESELLSCHAFT” domteiBada *  
Leverkusen, en Alemania, con poder 
que acompaño razonado, para 9»  
se me devuelva, comparezco pidéemlo 
el registro y  depósito de la mará 
de fábrica de mi representada, con
sistente en la palabra:

BAYCLEAN
y  la expresión de las indicación* df 
sus aplicaciones; “ULTRAIAMIM* 
DOR” . —  Desinfectante en 
“Protege sus manos. No raya;
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C O N V O C A T O R I A

BANCO ATLAN TID A , S. A.

Se convoca a los Accionistas del Banco A tlántidaf S. A ., 
para la Asamblea General O rd inaria , que tendrá lugar en el 
segando piso de la oficina principal del mismo Banco, en T e - 
gucigalpa, el día jueves 19 de ju lio  de 1973, a las 10:00 a. m M 
para tratar los siguientes asuntos:

O R D E N  D E L  D I A

1. Lectura del Acta de la  sesión anterior.
2. Tra ta r los asuntos contemplados en el A rtícu lo  N 9168, 

del Código de Comercio.
3. Otros asuntos.

Si no hubiese quorum en la prim era reunión, los Accio
nistas se reunirán al día siguiente, viernes 20 de julio  de 1973, 
en el mismo lugar y  hora, en cuyo caso la Asamblea General 
se celebrará con cualquier núm ero de acciones representadas.

J U N T A  D I R E C T I V A  
M A N U E L  H .  N A B R A L L A ,  

Secretario.
16 J. 73.

C O N V O C A T O R I A

IN V E R S IO N E S  A T L A N T ID A , S. A .

Se convoca a los Accionistas de Inversiones Atlántida, S. 
A , para la Asamblea General O rdinaria , que tendrá lugar en 
el segundo piso de la oficina principal del Banco Atlántida, S. 
A , en Tegucigalpa, el día jueves 19 de ju lio  de 1973, a las 
10:30 a. m., para tratar los siguientes asuntos:

O R D E N  D E L  D I A

1. Lectura del Acta de la sesión anterior.
2. Tra ta r los asuntos comprendidos en el A r t í c u l o

N 9168, del Código de Com ercio.
3. Otros asuntos.

Si no hubiere quorum en la prim era reunión, los Accio
nistas se reunirán al día siguiente, viernes 20 de julio de 1973, 
en el mismo lugar y  hora, en cuya caso la Asamblea General 
se celebrará con cualquier núm ero de acciones representadas.

16 J. 73.

C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I O N

M A N U E L  H .  N A S R A L L A ,  
Secretario.

• F U N G I C I D A .  B A C TE R IC I
DA”; “NO C O NTIENE  CLO RO ”, y  
otros detalles de aplicaciones. Se usa 
impresa con colores azul, ro jo  y  
verde y contiene tres dibujos, inclu
sive la marca "Cruz Bayer”, y se 
coloca sobre los envases, cajas y  
demás objetos que la contienen, en 
las maneras acostumbradas en el 
comercio. Acompaño las etiquetas y  
los demás documentos de ley, rogan
do el trámite y, en su oportunidad, 
que se emita el acuerdo, concediendo 
dicho registro.— Tegucigalpa, D. C., 
cinco de junio de mil novecientos 
setenta y "tres.— (f )  Darío Montes” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y  26 J. y 6 J. 73.

PARAMEJORSEGURIOAO
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivocacio
nes.

LA DIRECCION.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M o- 
razán, al público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha cuatro de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y uno, declaró a : M aría Lu isa  
Isabel Yacamán de Yac aman, here
dera testamentaria de su difunto hi
jo  Rolando Francisco Yacam án, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o m ejor derecho.— Tegucigalpa, D .
C., 13 de junio de 1973.

Arm ando Matute Fortín, 
Secretario.

( f )  Arm ando Matute Fortín. H ay  un  
sello que dice: “Juzgado de Letras 3° 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras”.
16 J. 73.

PODER EJECUTIVO

E C O N O M I A
Acuerdo N ? 231

Tegucigalpa, D . C., diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y  uno.

V ista : para resolver la  solicitud 
presentada en fecha cinco de junio de 
mil novecientos setenta y  uno por el 
señor Jorge Hode N asrala  y la  Licen
ciada Dorcas G. de González, de 
generales conocidas y de este domi
cilio, en su calidad de Gerente Gene
ra l y  Economista respectivamente de 
la  Em presa “Honduras Regisplast, 
S. A . D E  C. V .”, del mismo domicilio 
contraída a  pedir se le conceda auto
rización para dedicarse a nuevas 
lineas de producción y se le conceda 
ampliación y extensión de beneficie» 
de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is
cales al Desarrollo Industrial y  su 
Protocolo. Interviene en estas diligen
cias el Abogado Jesús M. E strada, 
en su condición de Representante 
Legal del solicitante.

Resulta: Que en quince de junio 
y  veintitrés de julio del corriente año, 
se dió traslado de la solicitud a  la  
Secretaría Técnica y a la  Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la  prime
ra  y emitiera dictamen la segunda.

Resulta: que en veintitrés de ju lio  
del año en curso, la Secretaría Téc
nica presentó el informe correspon
diente siendo de opinión que a esta so
licitud le son aplicables el A rticulo  
Transitorio Cuarto del Convenio y 
Artículos 8 y 19 del Protocolo al mis
mo.
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Resulta: Que en veintinueve de sep
tiembre del m encionado año, la Co
misión Asesora N acional, después de 
conocer la inform ación adicional fue 
de opinión porque se conceda a  di
cha empresa la  protección solicitada.

Considerando: Q ue el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al D esarrollo Industrial se apli
cará al establecim iento o a la amplia
ción de las industrias manufacture
ras que contribuyan de m anera efec
tiva al desarrollo económ ico de Cen
tro América.

Considerando: Q ue el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a  Honduras), 
se aplicará a las em presas industria
les que se establezcan en Hondu
ras y  a las em presas industriales es
tablecidas en este país que amplíen 
sus actividades.

Considerando: Q ue el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales a l D esarrollo Industrial, esta
blece en su Artículo T ransitorio  Cuar
to, que los gobiernos podrán otorgar 
a  empresas que sean clasificables, de 
conformidad con este Convenio be
neficios iguales a lo s  m ayores de que 
estuvieran gozando en  su país o en 
otro país centroam ericano, empresas 
productoras de los m ism os artículos, 
en virtud de concesiones nacionales, 
durante el tiempo de vigencia de és
tas.

Considerando: Q ue el Artículo 8 
del Protocolo sobre T ra to  Preferen
cial a  Honduras estipula, que las em
presas clasificables que se propongan 
invertir en la am pliación de sus plan
tas industriales recib irán  exenciones 
aduaneras sobre la  im portación de 
m aquinaria y  equipo, y  exención de 
impuestos sobre los activos y  sobre 
el patrimonio, am bos p o r los montos 
y  plazos correspondientes a l grupo 
de clasificación que les fu ere  aplica
ble en este Protocolo.

Considerando* Que el A rtícu lo 13 
del referido Protocolo establece que 
cuando una em presa considere que 
se ha roto la relación de competití- 
vidad con otra que estuviere gozan
do, en cualquier país de Centro Am é
rica, de exenciones o reducciones de 
impuestos sobre la  im portación de 
materias prim as, productos semiela- 
borados y envases, p o r causa de las 
franquicias concedidas a  esta última 
empresa, la  prim era podrá  recurrir 
a las autoridades com petentes de su 
país para que se le otorguen exencio
nes sobre las m aterias prim as, pro
ductos sem ielaborados y  envases en 
la  medida que sea necesario para  res
tablecer la relación de competitivi- 
dad.

Considerando * Que la  em presa en re
ferencia se dedicará a  la  producción 
de artículos de consum o y  dará ori
gen a importantes beneficios en la 
Balanza de Pagos del país.

Considerando Que p o r todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a  lo solicitado.

Por tanto E l P residente de la  Re
pública, en aplicación de los Artícu
los Transitorio C uarto del Convenio

Centroamericano de Incentivos F is
cales al D esarrollo Industrial, y A r
tículos 8 y 13 de su Protocolo,

ACUERDA:

I o— M odificar el Acuerdo N 9 950, 
del 26 de ju lio  de mil novecientos se
senta y cinco, emitido a favor de 
"H onduras Regisplast, S. A . de 
C. V.'% en la  siguiente form a: a ) In
cluir en las actividades industriales 
de la empresa, con goce de protección 
fiscal, las siguientes: elaboración de 
tubería de plástico y  PV C  y  fabrica
ción de artículos como pelotas, can
timploras, cordeles, y  otros produc
tos derivados de plástico inyectado, 
sólido y  soplado; b ) Conceder 10CK< 
de exención de derechos de aduana y  
demás gravám enes conexos, incluyen
do exención de derechos consulares 
durante un período de seis (6 ) años 
más, para la  importación de la  ma
quinaria y  equipo que se detalla en 
Lista de fecha diez de noviembre de 
mil novecientos setenta y  uno, que 
obra en el expediente de la empresa;
c) Conceder 100% de exención de
derechos de aduana y  demás gravá
menes conexos, incluyendo exención 
de derechos consulares, hasta el 
veintinueve de octubre de mil nove
cientos setenta y  dos, para la  impor
tación de m aterias prim as y  mate
riales necesarios para la fabricación  
de bolsas y lám inas plásticas y  bol
sas de celofán, conforme se especifi
ca en la  indicada L ista ; d ) Otorgar 
100% de exención de derechos de 
aduana y  dem ás gravám enes cone
xos, incluyendo los derechos consula
res hasta el veintinueve de febrero 
de mil novecientos setenta y  seis pa
ra la importación de las materias 
primas necesarias para la fabricación  
de papel parafinado que se indican 
en la mencionada lis t a ; y, e ) Conce
der 100% de exención de derechos de 
aduana y  dem ás gravám enes cone
xos, incluyendo los derechos consu
lares hasta el diecisiete de agosto de 
mil novecientos setenta y  cinco para 
la importación de m aterias primas 
necesarias para la  fabricación de ar
tículos como pelotas, cantimploras, 
botellas, cordeles, y  otros productos 
derivados del plástico inyectado, só
lido y soplado, que se indican en la  
mencionada L ista.

2o— E l presente Acuerdo no signi
fica que se exim a a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N “ 950 mencionado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y  form an parte de éste.

3o— Este Acuerdo deberá publicar
se en el d iario oficial “L a  Gaceta" 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.— Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ
E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía,
Rubén Mondragón C.

Gobernación y Justicia
" ""***—**

Acuerdo N* 275

TeguoigfUpa, D. C., 19 de ¿ideadla 4 
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto p i

contraer matrimonio civil, a Encanuto 
Oliva Oliva y Magdalena Enamorado, red. 
nos de San Nicolás, Santa Bárbara, pe* 
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, m 
la oficina que el Ministerio de Iftrlafc 
y Crédito Público designe. — Conmuto*

se.
O. LOPES A.

El Secretario de Estado en loa Dop»
ehoe de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 276

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre 4  
1972.

El Jefe de Estado, 

ACTTERDA:

Dispensar la publicación de edicto ptt 
contraer matrimonio civil, a Lance Jffcbstf 
Milanovich y Julia Irías Paz, vednos 4  
Puerto Cortés, previo entero de (L l&W 
diez lempiras, en la oficina que el IB* 
nisterlo de Hacienda y Crédito PMfee 
designe. —  Comuniqúese.

O. LOPES A.

El Secretario de Estado en los DeRpt- 
'■ ‘->03 de Gobernación y  Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo Nc 278

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre 4 
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto |S* 
contraer matrimonio civil, a James (4b 
field Cooper y  Vivalle Jane HydS, 40* 
nos de Roatán, previo entero da 
(L  10,00) diez lempiras, en la efieta fP  
el Ministerio de Hacienda y Crtdto Pu
blico designe. —  Comuniqúese.

O. LOPB A-

El Secretario de Estado en los Dto*’ 
choa de Gobernación y  Justicia,

I .  Alberto Mefear &
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Viene de la la página

Artículo 336.— Las funciones de los Representantes Su
plentes a la Gran Logia, son de carácter permanente, salvo 
en los casos en que los propietarios asistan personalmente 
a les sesiones.

Artículo 337.— £3 Gran Secretario y  el G ran Orador, 
tendrán adjunto, debiendo ser elegidos a l mismo tiempo y  
en la misma forma que los Titulares, a quienes sustituirán 
en so ausencia temporal, caso en el cual tendrán los mismos 
derechas y  obligaciones que aquellos.

Articulo 338.— E l Gran Secretario y el Gran Tesorero, 
llevarán ios mismos libros y con las m ismas form alidades 
que los Secrétanos y Tesoreros de las Logias, en cuanto fue
ren aplicables y  sus obligaciones, así como las de todos los 
ánades Dignatarios y Grandes Oficiales, se asim ilarán hasta 
donde sea posible a las de los D ignatarios y  Oficiales de las 
Logias.

Articulo 339.— E l quorum para las sesiones, fijado en 
un tercio más uno de los miembros de la  G ran  Logia com
prende al Gran Maestro, o quien lo sustituya, y  al Gran Se
cretario, o su Adjunto, pero si el número de Logias quedare 
reducido a tres, el quorum no podrá ser menor de nueve 
miembros.

Artículo 340.— Las ausencias tem porales de Grados 
Dignatarios y  Grandes Oficiales de la  G ran Logia, serán 
oóbertas por designación del Gran M aestro, en las Tenidas 
en que ocurran.

Articulo 341.— Aunque las Tenidas de la  Gran Logia 
han de celebrarse siempre en el R itual del G rado de Maes
tro, podrán elaborarse trabajos en los T res Grados, cuando 
lo crea conveniente, para unificación de práctica. Si se to
mase acuerdo sobre el particular con anterioridad, serán in
vitados a dichos trabajos los Hermanos que puedan pre
senciarlos.

1  ̂ CAPITULO, IV

DE LAS T E N ID A S  D E  L A  G R A N  L O G IA

Artículo 342.— En las Tenidas de la  G ran  Logia se pro
cederá oomo sigue:

a) El Gran Maestro abrirá los trabajos conforme al R i
tual;

b) El Gran Secretario leerá el Acta de la  Tenida anterior,
excepto en la primera de cada época;

c) Se concederá la palabra para discutir el Acta, de
biéndose consignar en la del día las enmiendas que se ha
gan; y, previas' las conclusiones del G ran  Orador, será fir 
mada por el Gran Maestro, el G ran O rador y  el Gran Se
cretario;

d) Se dará entrada a  los visitadores;
e) Será leída la correspondencia recibida, comenzando

por la de las Logias de la  Jurisdicción y  continuando con 
la de otras Potencias;

f) Rendirán sus informes las G randes Comisiones Per
manentes y las Especiales;

g) El Gran Tesorero y el Gran Hospitalario darán cuenta
de ios fondos a su cargo, en la prim era G ran Tenida de 
cada época;

h) El Gran Maestro dará cuenta de sus actos anualmen
te, como Presidente de la Gran Logia;

i) Serán puestos a discusión los asuntos que hubieren
quedado pendientes en la Gran Tenida anterior;

j) Se pondrán a discusión las solicitudes presentadas
por las Logias de la  Jurisdicción o por sus Representantes 
Legales;

k) Serán tratados los asuntos relativos a  los Grandes
Orientes dd exterior;

l) Se dará resolución a  los asuntos administrativos que
comprendan los Dictámenes de las Comisiones Permanentes 
o SapecHles;

m ) Serán resueltos los asuntos judiciales que haya tra 
mitado o dictaminado la Gran Comisión de Justicia, comen
zando por Los que estén en Prim era Instancia y  siguiendo 
con las Consultas y  Apelaciones;

n) E l G ran M aestro concederá la palabra en bien de
la Humanidad de la  Institución en general y de la  G ran  
Logia en particu lar;

ñ ) Señalará el Orden del D ía para la  G ran Tenida pró
xima;

o) Inquirirá respecto a Hermanos que se encuentren 
enfermos o en desgracia;

p ) M andará circular el Cepillo de Beneficencia;
q ) Ordenará que se dé lectura al Rol de M iem bros A c 

tivos de la  G ran Logia, para anotar las faltas e imponer 
las penas correspondientes;

r ) Ordenará a l G ran  Maestro de Ceremonias que invite
a los visitadores a cubrir el Templo y  pasar al Salón de Pasos 
Perdidos y cerrará los trabajos conforme al Ritual.

Artículo 343.— Terminados los asuntos pendientes, será 
señalada la G ran Tenida de Clausura, en la cual no podrá 
tratarse ningún asunto nuevo; se emitirá el Decreto res
pectivo, y se leerá y  aprobará el Acta Final.

TITULO x x n
D E  L A  R E SP O N S A B IL ID A D  P E N A L

C A P IT U LO  I
D E  LO S D ELITO S

Artículo 344.— E s  delito masónico toda acción u  omi
sión voluntaria penada en este Capítulo. Todo delito 
se presume voluntario, mientras no se pruebe lo contrario.

Artículo 345.— Los delitos, según su carácter de conse
cuencias, se clasifan: en colectivo e individuales, y  en delitos 
graves, delitos leves y  faltas.

Artículo 346.— Sólo podrán ser aplicadas las siguientes 
penas;

P A R A  LO S D E L IT O S  CO LECTIVO S: Suspensión de 
los Talleres, de uno a  tres años. Irregularización de todos 
los miembros culpables. Revocación de la Carta Patente y  
disolución de la  Logia.

P A R A  LO S  D E L IT O S  IN D IV ID U A L E S , G R A V E S : 
Suspensión de los derechos masónicos por m ás de un año, 
sin exceder de tres. Irregularización. Expulsión de la  O r
den.

P A R A  LO S  D E L IT O S  IN D IV ID U A L E S , L E V E S : Re
prensión severa entre Columnas. Suspensión de derechos 
masónicos hasta por un año. Ser borrado del Cuadro Ló 
gico.

P A R A  L A S  F A L T A S : Amonestación verbal privada. 
Amonestación Pública en Logia. Hacer cubrir el Templo al 
infractor.

Artículo 347.— Delitos Colectivos: SE  P E N A R A N  C O N  
SU SPE N S IO N  D E  L A  LO G IA , D E  U N O  A  T R E S  A N O S :

a ) N o  celebrar Tenida durante tres em ses;
b ) Practicar trabajos una Logia fuera de su Templo, 

sin la autorización correspondiente;
c) No acreditar en su debido tiempo los Delegados para

las sesiones de la  G ran  Logia, o para la elección del Gran  
Maestro;

d ) N o  acatar las disposiciones de la G ran  Logia o del
Gran M aestro;

e ) N o pagar los derechos o cotizaciones a  la G ran Logia,
durante un año;

f )  Iniciar o sostener relaciones con Talleres irregulares 
o clandestinos;

g ) A filiar, Reincorporar, Regularizar, Rehabilitar y  con 
ferir Grados Simbólicos con infracción de leyes masónicas. 
CON S U S P E N S IO N  D E  L A  LO GIA , D E  D OS A  T R E S  
A N O S ;
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h ) Toda acción tendiente a la creación de un cisma 
masónico, ya sea por un Taller o por un Grupo de Herm anos;

i ) L a  Fundación de una Logia sin el permiso de A uto
ridad competente. CO N  S U S P E N S IO N  D E L A  L O G IA  PO R  
TR ES AÑOS, O R E T IR O  D E  L A  CAR TA  P A T E N T E  Y  
D ISO LU C IO N  D E L  T A L L E R ;

j )  L a  ejecución de cualquier acto masónico con in frac
ción de la Constitución, Estatutos Generales y R ituales;

k ) A  la suspensión de la  correspondencia con la G ran  
Logia o  coa la G ran M aestría durante un año, o dejar de 
rem itir durante el mismo tiempo los informes mensuales a  
que están obligadas las Logias.

Artículo 348.— Delitos Individuales Graves. S E R A N  
CASTIG AD OS C O N  L A  SU SPE N SIO N  D E  LO S D E R E 
CHOS M ASONICOS, D E  U N  A Ñ O  y U N  D IA , A  D O S  
A Ñ O S :

a ) Visitar, a  sabiendas, una Logia irregular o clandes
tina;

b ) Desacato o desobediencia a l Venerable M aestro de 
la Logia;

c ) Injuria de palabra u obra contra un Hermano o su
fam ilia; y acusación o denuncia falsa;

d ) Menosprecio, abandono o falta de cumplimiento de 
los deberes impuestos por razón de un cargo masónico;

e) Formación de partidos que puedan traer perturba
ción y discordia al séno de la  Logia;

f )  Publicar, sin perm iso del Gran Maestro, los trabajos 
masónicos a que se refiere el Artículo 304;

g ) Publicar los hechos que no deban salir de las Logias. 
CO N  SU SPE N SIO N  D E  D ERECH O S, D E  DOS A Ñ O S  U N  
D IA , A  TRES A Ñ O S ;

h ) Desobediencia a  la  Autoridad de la Logia, o a sus 
Reglamentos, decisiones y  acuerdos;

i ) Desacato y  desobediencia al Gran M aestro;
j )  Excitación m anifiesta al menosprecio a la infracción  

de las leyes y disposiciones de la Autoridad Masónica;
k ) Traspasar los lím ites que marca la verdadera fra 

ternidad, cuando se discutan por la prensa asuntos perso
nales, políticos, religiosos o profesionales. CON TR E S A Ñ O S  
D E  SU SPE N SIO N  O E X P U L S IO N  D E  L A  O R D E N ;

l) Desobediencia a  la  Autoridad de la Gran Logia, o a
sus leyes, mandatos, decisiones y  acuerdos; y  desacato o 
rebeldía contra la  m ism a;

m ) Abandono de los deberes para con la propia fam ilia,
o para con la Patria;

n ) E l juego y  la em briaguez habituales;
ñ ) Infracción de los principios de moral y decoro pú

blico;
c) Abuso manifiesto en el desempeño de un cargo ma

sónico. CON E X P U L S IO N  D E  L A  O R D EN ;
p ) Los delitos graves que señalan las leyes penales pro

fanas;
q ) Perjuicio y traición, o complicidad y cooperación en 

la traición tanto contra la  Orden en general, como contra 
la fraternidad, sus Principios, Instituciones y Secretos;

r ) Fraude o m alversación inexorable de los fondos de
la Fraternidad;

s ) Calumnia o difam ación contra un Hermano o su fa 
milia, ya sea directa o indirectamente, en la opinión del 
mundo masónico o del profano;

t ) Abuso de hospitalidad y  atentado de obra contra la
honra de la fam ilia de un M asón;

u ) Persecución a la  Fraternidad y violación a los prin
cipios de la Libertad y  de Justicia que garantizan las leyes 
de la República, por Herm ano que ocupe cargo civil, judicial, 
administrativo o m ilitar;

v ) Falsificación, sustracción, ocutación o destrucción 
maliciosa de documentos masónicos;

x ) Revelación de secretos masónicos.
Artículo 349.— Delitos Individuales Leves. S E R A N  

CASTIG AD OS C O N  R E P R E N S IO N  SE V ER A  E N T R E  C O 
L U M N A S :

A V I S O
Acatando las Leyes internas de esta Institodóa 

namental, respetuosamente manifiesto a ustedes p  ^  
Gaceta Oficial” que se edita en estos Talleres XipfBfifci 
Nacionales (Tip. N ac), no ha sido alterado so preda 0*» 
una satisfacción a  su numerosa clientela, repite ag í*  
predos: L a  Gaceta del año en curso vale L  0.90 e/a, 
anteriores L  1.00, por cada año atrasado.

Atentamente,
M IGUEL A  OGBOA 

Director.
---------- --------  ~ -  ~  1 _■ i .»w _

a ) Enem istad declarada entre dos o más Henta*;
b ) M enosprecio a las atenciones y  miramientos fr. 

pone el sentim iento de la  Fraternidad. CON SUSPEKSd 
D E  D E R E C H O S  M A SO N IC O S  POR U N  PERIODO Qül 
N O  E X C E D A  D E  U N  A Ñ O ;

c ) Todo acto irrespetuoso para con las autoridad» &. 
sónicas, que no esté comprendido en el Artículo agrióte:

d ) L a  resistencia al cumplimiento de los acueráKfc 
su Logia, inclusive negarse, sin excusa justificada, a ton» 
posesión de un cargo  para  el cual hubiese sido electo o fe. 
signado;

e ) N egligencia en el cumplimiento de los deberes má 
nicos en el cargo  o comisiones que se le confien. SE Ffr 
N A R A  C O N  S E R  B O R R A D O  D E L  CUADRO LOGICO. 
C A U S A N D O  IR R E G U L A R ID A D ;

f )  L a  inasistencia a los trabajos o falta de pago deis 
cuotas reglam entarias, durante cuatro emses consecutiva 
y  la fa lta  de p ago  de las contribuciones extraordinarias.

A rtícu lo  350.— Faltas: SE  CASTIGARAN CON AMO
N E S T A C IO N  V E R B A L  P R IV A D A :

a ) P resen tarse a los trabajos sin el traje o mñpm 
correspondientes;

b ) L a  fa lta  de compostura en la Logia;
c ) H acer uso de la palabra sin haber obtenido penÉR
d ) P ed ir la  palabra en alta voz, cuando otro finas 

esté haciendo uso de ella, o usarla en forma inmodeuÉ ;
e ) N o  gu ard a r el debido silencio durante las ceieoosn 

o deliberaciones. C O N  A M O N E STA C IO N  EN LOGIA;
f )  Im pu tar a  un Herm ano intención de dañar a i *  

expresiones;
g )  L a  fa lta  de asistencia a los trabajos por tm  

consecutivas, sin excusa justificada;
h ) R etrasarse  durante dos meses, sean o no cosa 

tivos, en el pago  de las cuotas ordinarias, y un m a s ! 
de las extraord inarias. C O N  H A C E R  SALIR DEL 79010 
A L  IN F R A C T O R ;

i) D esatender el llamamiento a l orden que le hagteti’ 
quiera de los D ignatarios;

j )  D esatender las amonestaciones del Venerable Mi*
tro.

A rtícu lo  351.— E n las penas divisibles y dentro (kM* 
mino que com prenden, se impondrá la pena en rétete* 
las circunstancias m orales, atenuantes, o agravante# 
concurran en el caso.

(Cotes*)
==— =358»

A  Q U IE N  IN T E R E SE :

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía NacionaL TE8ues*i*Mw.ioaaw*

L A  DIRECCION
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